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sultar la indicacion;i la misma r<lclIllad 'lo tiene un Senador 
para acer indicaciones, ticnen todos para o ponerse a ella. 
Yo la rechazo en realidad, porqe la considero innecesaria 
e irrealizable. Esto no es decir 'le se dejará de someter a 
la Sala i no sé en 'le se funde el señor Senador para presu
sumir 'le no se consulte. Por mi parte, estoi prollto a IIsis
tir, porqe siempre lo ago; pero no creo qe todos lo agan. 
Si es necesaria la asistcnci,\ dIaria, en los últimos dias po
drá tener lUgllT, pero tlO aora. Yo desearia mejor qe vinie
sen los dias ordinarios a nna ora cómoda i entónces se aria 
mucho mas; pero esto no se puede conseguir, i temo 'le re
cargando la asistencia no vengan ni en esos dias or'linarios 
i abrémos perdido el tiempo llls asistentes. 

El señor Vial del Rio.-Yo creo qe es mui posible cnan
to a e~puesto el señor Presidente; pero. por mi parte, aré 
todos los esfuerzos posiules pUla asistir apesar de qe soi 
el mas viejo i achacoso. Sin embargo se podia dejar el jué
ves para ir al teatro. 

El señor Pi(Jto,-Esceptnando el jnéves i el domingo 
me parece bien. 

El súñor Presidente.-¿Se aprueba la indicacion e.cep
lIlando eljuéves i el domingo? 

Aprohada. 
Se levantó la seslon. 

1I..,81on .,,. 4.0 de Setiembre de 1840. 

Presidencia del selior BeMvente. 

Despnes de ap .... b'l'Ia el acta de la sesion anterior, i ,,1 
procederse a la di,cnsion de los presupnestus del Ministerio 
de Guerra ¡Marina dij(): 

El señor Aldnll;,te.-Sírvase el señor Secretario leer el 
~punte deagregacion al presupuesto qe e presentado; i me 
parece qe poniéndolo al fin COIIIO nota, salva los olvidos qe 
se notaron la olla noche. (Lo uylÍ.) 

Continuó la discnsion dd pre.upuesto i fl1l>ron aproba
do poe un~Uimin"d los ilem3 desde 11 a.ta 25 inclnsive 
con la alteracioll de poner en la p.,lida 19 del item 13 516 
peso. en lugar de 51·6 qe por eqivocacion se le asigna al 
guarda almacenes ¡Je COlJuimno D. José Corvalau; i de 
con,nItar en la partida 14 del item 27 el aumento de suel
do qe corresponde a D. Jllsto Arteaga, en virtud de la efee
lÍvidad del grado de Coronel qe últimamente a obtenido. 

El señor Presidentc.-Stlspenderémos la sesion, porqc 
ahiendo sesiones diarias se recarga la Secretaria. 

A segunda ora. 
El señor Pr¡>sidente,-ColltinÍla la sesion. Signe en el 

ñrden de la tabla la discn.ion jeneral del proyecto de lei 
sohre abuso. de la libertad do imprenta; como esta lei está 
mpresa.e puede omitir la sogunda leclura, lo misRlo oe 

est{m imprimiendo las variaciones echas por la otra Cáma
ra; por consigniente, tambien se puede omitir la segunda 
lectura. Está, plles, en discusion jenera!. .•... _ : .. 
¡Ningun señor toma la palabra! ...•..•...•.... 

Estraño qe sohre llu'.terin. tan ilUpú:·tante, i en la prin
cipal diseusion no tomen la palabra los señores Senadores; 
~-o lo aré para manifestar c;e sobre el\.. tengo una opi
nion. qe parecerá e.traña i qe talHz al"rlllará a tlldos 
los partidos o bandos polí tiel/s, pero qe en mi conciencia, 
Ci la única justa i consecuente con tQuas 1:0. leyes i princi-

pios proclamarlos. E. esta: fI(/ ai 1t6cesidad de leí qe arrfgl. 
o Testrinja el uso de la M.rtad de imprenta; porqc, señor, 
¡a qiéft se le a ocurrido poner trahas al uso de las demas 
libertades civiles? Cuando eramos colonos e~pañoles Ii.(\ 

podiamos13nlirdel pais o pa8~r a Enropa;'aora lo podemos. 
¿Se qerria dictar una lei q:J nos pre~cribíese si abinmos de 
ir porel Cabo de Hornos o por el Istmo de Panar..:á1 (J 

si abiamos de oCllparnos de tál o tál cosa? Tenemf)s liber
tad para ejercer nuestra industria; i si yo qisiera establecer 
una fábrica de procedimientos '1ímicos, en qe fi,brica8e 
su.taucias útiles para las artes i tambien venenosas, ¿se me 
pondria impedimento a prelesto de qe con ellas podio, 
asesinar? Si por medio de la imprenta cometo o provoco 
a cometer algunos crímenes ¿son estos de una especial n~
turaleza para qe subsista ona lei especial? Si ininrio. 
hlasfemo, o conspiro por medio de la imprenta: ¿estos crí
menes no tienen penas señalallas en las leyes eomunes'l 
Los paises cuya libert.,,\ es casi coetánea COIl el descnbri
miento de la imprenta, nO Iienen tales leyes especiales, les 
basta las leyes jenernles para correjir los abusos. 1 por o(rll 
parte. es tan difícil dictar estas leyes especiales, qe por eso 
emos visto a la ilustrada Francia variándolas contÍnnamen_ 
te, i lo uliomo digo de.la España j sobre (odo;de nueslr:\s 
Repúblicas Americanas, sin 'le por eso se cnento una sol(, 
lei de imprenta qe pueúa llamarse huena, ti aun relativa
mente. Se me ohjotar~ q8 la parte 7." del Título 12 de 
nuestra Constituclon dispone qe aya esta lei e~pecial, i q~ 
los abusos sean calificados por Jurado. Bien: ya qe uo pue
de dejarse de cumplir con esa:disposicion, yo propondria qe 
un Jurado numeroso compuesto de ombres independien
tes, calificasen el escrito, i declarado abusivo, la causa se 
50metiese a los juzgados ordlllarios p,l,ra. qe oyesen a la. 
parles, recibiesen IIIS pruebns i apr,casen las penas. De 
e.te modo se cumpliría con la COllstit¡;,cio n i se obraria 
en consecuencia cun todas Ins leyes i principios,. 

El señor BelIo.-I.n imprenla es IIn poder inmenso i P\lf 

desgracia la tendencia de la llmanidatl es abt\~ar de todo 
poder; por ma,. qe sea una garantía necesaria la libertad 
de imprenta, es incontestable qe se abn.a enormemente 
de ella. El señor Presidente a dicho qe se an ,establecido 
otras garantías i qe a ningll na de eUas 1\ sido necesariu 
imponer restriccion; pel'o me parece qe esta asereion no 
es exn\':t~. Todas las garantías eslán espuestas a abusos. i 
estos abuaos an sido previstos por las leyes qe los repri
men i castigan. Los ah usos de la liberlad persollul, eslán 
sujetos a penas, como lo están igualmente los de la indns
tria, cuandu est~ se ejerce mfrinjiendo las I'eglas jenerale .. 
de justicia i las especiale. a qe la an snjetado las leyes. Se 
pnede de la misma manera recorrer carla una de las otras 
garuntíasestablecidas por }a Con.tituei"n, i sacar por con
clusion, 'le de todas se abusa, i en lodas el abmo e. repri
,mido i castigado por las leyes. 

Siendo, pueR. cierto qe se ahusa de la imprenta, como 
de toda las otras garantías, es necesar:o restrinjirla por 
los medio,! qe parezcan mas adecuadas al objeto. Yo no 
distarin mucho de adoptar otra de las consideraci"nes in
dicada. por el señor Presidente, si no existiese un órden 
de cosas 'le asta cierto punto es necesarto respetar. Asid .. 
preciso pruponer la presente lei para modificar i IUl!jor!lr 
e'n cuanto sea posible el órden de cosas preexistente, qo 
tieue por fundamento UII artícnlo de la COlliilitucioJ1; i yo 
creo qe las disposicif)nes contenidas en el presente proyec
to, estáu perfectamente calculadas para llenar los vací",,- i 

co rrojir la. im['crf(lccione~ de ,la lciqe actualmente se "ya en 
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Aigor, Si fuera esta la primera lei 'le se estableciese sobre' 
los abusos de 111 libertad de imprenta, tendria la lejislatura
un caml)O mui basto en qe estenderse, i talvoz le scrÍ:1 fá
cil realizar UII sistema muí sencillo i qe careciese de al
guno de los inconvenientes 1\ qe el señor Pre.ide"t" aludo; 
pero las travas qt! en esle punto n08 ara 111 08 obligadoa a 
reconocer redundan en b"neficio i proteccioll do I~ mislIla 
iberlad de imprenta, 

Repito 'le abiell'!o libido sobre es la maleria abnsos al
tamente reprensIbles i qe 1\0 solo violan los dNcehos de 
Jos individl108, sino 'le redundall endescrédit() del IlOIís, 
es un debor impros:ndible de la lejisl'ltura, aplicar el re
medio 'le eslé a 811 Rlcanoe, conciliando las garantías de 
'la libertad de imprent:\ eon I.s otras gaTHlltías 110 méllos 
preciosas 'le la COllstilnrion concede n lo. illdividuos, 

El señor Mini~tro dc Justicia,-EI señor !)re.idenle pro
pone 'le no dehe aber ninguna Iei o.pecial paq correjir los 
ahu.os de la I¡llertad de imprenta, i 'le los abusos cOllletidos 
por medio de la prensa, deben someterse" IIn juzgado 
ordinaria COlllO los <lema;¡, cllmpliéndose con la dispo.ieíoll 
constitucional para 'le dichos abusos senn calificados por 
jurado, Voi a considerar eshla varia. razones, Yo CAllven
go en 'le los abusos de la imprenta deben cOlIsiderarse 
bajo el mismo pie 'le lo. demas ah uso,, i de esta manera, 
no puede aber IlIgar a eueslion; pero me parece 'le anu 
clIando se admita como cierlo e.te principio, siempre es 
jllúiscnspai>le 'le aya Ulla leiqe re~l"lI1ente el modo do re
primirlo" por'le sicudo delit(}~ e~ peciales, dehe /luer tam
bien una lei especial 'le los reprima; i bajo e"te cOllcept() 
el proyecto actnal, al mismo tiempo 'le Cavorece la lihre 
circ~lt\eion de las ideas, pone un coto a los ah1lsos de la 
imprenta, ¿Q,u es.Jo 'le 'liere el proyecto? 'le el abuso sea 
castigado, lo mismo 'le Re qiere qe lo sean los demas alm
sos de las domas garantías individu"le~, Vuelvo a decir 
qe conveugo en bl moc!() con 'le el señor Presid"nte' eOIl

~idera la eneslion; pero obsérve<e 'le las otras Ijuerlades 
tienen tamuien sus penas para sus abllsos, i esle proyecto 
,'iene a establecer los 'le se cOllletan por mecJio de la im
¡nent:!, pues síguieudu el calnin~ lndicado, se impolldria 
a b imprenta nlayores re3tricciones .Ie I"s 'le .. meneste" 
d9 modo qe esta proyecto fi\Vorceo mas bien 'le reprime 
.~sa liherla,l; por'le si un delito de imprenta se tibiase de 
someter a Ult jlngado ordinario porqe so encuenlrau en la 
leyes jellcralM penas demaciarlo duras i eu cierto modos 
inadmicisiblcs, tniéntras 'le por el presente proyecto, no 
se puede proceder contra el 'le comote una tropelía eURI
qiern, gozando de las gaflll1tÍas 'le esta lei le plesta, Me 
parllce qe conviene ti señor Presidente en 'le un jurado 
califi'lc los abuRos de la prensa, segllu el artículo con •• 
titucional, i yo creo 'lo adrnitid~ esta i.lea, al mismo 
tiempo qe se determine el modo como dobe formarse es
te Jurado, es i,.dispensable establecer algunas disposi
ciones cou relac;on a los impresores: se debe decir tambien 
qien es reslHln<able de los delitos cometidos por medio 
de In impre!)ta, i las personasa qienes corresponde acer la 
aeusar.ioll? i el tiempo ábil para acerlas; algo debe estn
blacer.e talllbien-,wbre el modo como debe proceder este 
jnrado en los juicio. ',fe-,imprentll, Por co llsigniente sien
dQ p.sto_, tn({os los título. 'le contiene el proyecto, 1" in
dicaciou del señor Presidente, soln pnede tener relncion 
cou el títnlo 1, e 'le es el qfl abla de los delitos cometidos 
por medio de la imprent" i de sus penas, i refleccioues 
so~o tendrian lugar eH Id discnsion particnlnr, 

rtlr las fllzones espllcsta5 creo 'le el proyecto debe ser 

3prol",do en jelloral, pll~' la jlldicar,ion solo ticne rela> 
cion con lino de los títulos del proyeclo. el cllal po,!riÍt 
suprimirse en la discusi(;n particular, si a~í la Cámara !n 

creyese conveniome, 
El s~ñnr Prúsidente.-Dns ~eñores tiC íll1 djgnr~Jo con· 

te"t:\rme, i HIJUqC respeto SIIS opiniones flur la repn1aeiol1 

bi"n merecid .• do 'le gOZ'1I1 i por Sil sallee, sin embargo 
confie¡;o '-le e qcdado tan firnlt: en mis ídea:iO, como lo esta ... 

oa ántes, La imprenla es I1n poder mui grande en verdad 
i .i por alguna eo.a lameuto la licencia con 'le se noa, C~ 
principal mento porqe elh le a 'litado Sil mayor influjo, 
purtle a debilitado su fnerz", iQ,ién de Ilo.o~ros "ree nada 
de Cllanto se impl'irne en po:émic;\s ,te Plrridu si 110 ~a 

acompañando por razones fllertes o por prueba. inefra
gallles1 Nu \"ernos a la pren~n de EstuIJos·Unidn . ., la lln:oij 

liceneiosa en los mOlnentos tIc sus eiecclonPA, deí'ir todo el 
lHal qe qi.efoll cO/ltra .:5llS calluidi!tos. í a pesar de eso, no 

",'r <:reida por'" pueblo; ;er "I"vado el clI/ldidato al roder 
i gohCTI1i1I' tan bieu () mejor q~ niJlgnn orro Gobierno? 

Si se confiosa qP. l.Js crímenes GI'fInetirlos por la impren

t<l, son COIIJ:ll1e3 ¡pOI' q~ no se dejil qe seall castigado~ co-

111<1 lodo. los d" sU clacB1 Injurialldo, cfJ/lspirlllldo, b"\fe
JnallJo de pa!aoras: o por enrtas míl'JlJ:-('riras. sería yo lI\a:4 
1"e\'erall1(!ute castigado qe dicí6J1uolo por la ilnprenla, sin 

'lfl se pueda alegar ninguna cau:o:a ntNILHlute, ~ino por el 

conlrario mui agrn\'llnttl, ,,"ál es la mayor publicidad i ni 
mayor escándalo? Si se cOllfiesn qn la Inglaterra, ese pais 
clácico de la libertad, no tiene tul JH¡ especial, ¡sin embar .. 
go no qedan hnpllne3 10;-; delitos, ¿por qé no seguínltls Sil 
ejemplo? pOI''le 'I"rmu,," se .... ar 1" 1"ler[a a 10 "bns!)s par" 
"torirla de l".r en para la enllli,inll de ](lO, De t .. da liber
tad uhwm t~l omure, 8JJ) lUas pellas qe sufrir SI¡:;; con~ecllen~ 

cia~j as:a el abn,-,o elJ la clllnicfa trae cunsigo el ca-ltign. 

E <Iiel"" ~o est:\s Inyos "0" las nl'ls difíciles de dictar; 
pnrqH uo ni principio fijo i I'0"'le casi siel"pre se "ve bojo 
la ínflnellcia de circ~L1nstancias particulares; así vemos; qn 

la lei de 15213 j'ecl>llocid" <I,ala i lIella de 'Gcíos, se trató 
de slIhrrc'garla por otra a todas lace:; peor, i nora se propo
ne otra lJ1lI'Yil, qe illJlJq¡: mejor, ~o.4ielleH hSilnlcriores con 

calor pam qe se verifiqe a'le! rBfran ~e dIce: otro ve1ulrá 

qe úuellO te al'á. Sostendré siemprf> qe lni idea nu es contra· 
¡'i" .. 1 artÍculu con<titllciolllll, por'le solo dispone 'le nadie 
PIWt!;1 sel' condelllldo pOI' ahllsos de la libertad de impreu
ta, sin 'le previalllClilo se califiqe por JIlr3do, i eSlo mislIIo 
es lo 'le yo propongo, para 'le deeplle_ se ag~ i analice b 
causa con arreglo" la lei, segnll las mlsmllS palabras del 
artículo citado Pregunto ido 'le lei abla este artÍcnlo? 
de la de 23/ de la de 381 de la 'le aora se presenla'l No: la 
C Ol1stitllcioll no puede abiar de ninguno de las leyes sino 
de la lei comun, eo decir unte los tribunales estable~jdos, 
segulIlos trámites i bajo las penas señaladas en esas leyes, 

Dije ántes 'le lili opinio/} alarmuia " todo! los partidos, 
porqe dirán unos 'le qiol'O proleJer la liscneiaqítando tra
vas, i otroo dirán 'le ataco a la libertad sujetándola a penas 
lilas severas i trámites mas I¡¡rgos, o 'le qisiera envolver en 
u/} juicio a los escritores, SeñAl'E!S, ipor qé se a de huscar 
proteccion para la lisoncia sacrificando al injlll'Íado, priviíll
dole mucbas vet'cs de sil d,~fclIsa i desagravio, precipitando 
los término. jndici,¡!es pura su defensa? Repetiré 'le los pai
s,," qc fueron eseluvos son los qo dan estas leyes parn ase
gurar sulihertad enlltra el poder, principian'!o, como ilOSO

tros lo leimos, por estnblecer j!llltM protectoras de Ílnpre~l
ta i concluyendo d"~pne$ a.motados con reslrinjir la li
bertad, 
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CUIIOZCO qc ('sloi cansanco a la Cámara con discnlir \ desvanecidas Ins dificultades opuestas por el ~eñor Pre.i

Cosas tHn claras, tan Eencillas, qe solo por <¡ererlas desa- dento para la aprobacion en JCMeral del proyecto de lei qo 
\ellder se eMlra en I1\llal eril.to de qe 110 oe puede sahr sino ocupa la ateneion de la Cámara; me limitaré solo aUlla 
ofuscado. Apelo a los señoru Senadores para qe poniell- consideracion sobre la qe el señor Presiden le a insislid" 
.Iu la mallo ell Sil pecho i consullando solo Sil conciencia, repetidas veces, qe es el carneter de e~pecialidad de la 

digan si mi opinioll no es la mlls JIMia, la lilas con.<ecuente, presente lei. Desenria el señor Presidente qc los delitos de 
la mas fácil i la mas elicaz. Insisto pues en qe no "ya lei la imprenta se sometieren a las mismas reglas qe los otros 
alguna especíal para arreglar el uso de la libertad 'lO te- lielilo_, i no se estahleciese nalia nuevo ni especial para 
liemos p3ra puhlicar Iluestrag opiniones por la imprenta. ellos; pern el señor Presidente se olvida qe se trata de una 

El scñorVial del Rio.-Confieso a la Cámara qe por mu- inslilucion nueva, i qe en los códigos españoles 110 puede 
cho tiempo apoyé en parte los principios qe a indicado el se- encontrarse nada qe tenga relaeion con ellas. ¿Iríamos por 
ñor Presidellle, pero en este Úllilllo tiempo me o!contraido ventura al código de las Partidas a buscar la ealificacion de 
n considerar el artícnlo conStltncional, i encuentro qe este In. delitos qe pueden cometerse por la imprenla, las pena~ 
proyellto no eslá en oposicion:con las ideas del señor Presi- qe deben aplicarse, 1" organ;zacioll del J lirado i Ins alribu
dente. En el prim3f título se entra estableciendo la8 pellas cillne. de qe deb" gozar! Todo lo qe enconttarínmos en él 
pura los abu.os de la lihertad do imprenla. Es Ull prillcipio se r~duciria a unas pocas disposiciones relativas a las inju_ 
demasiado conocido qe las leyes caducan CO/1 el tiempo, ria •. De aqí es 'le en todos los paises .le la América Espn
porqe las leyes deben lener una relacioIl íntima con la ñ"la a sido necesario establecer tina leí de imprenta i tina 
costumbres de los paises i con todos los demas prineipios; lei especial. Esto era de todo punto Illevilaole, i abiéndose 
eslos principios es preclsu qe tengan relncion con el bien colocado la prensa hajo la salvaguardi3 de un juicio do 
del pueblo qe las recibe, i este bien solo puede efectuarse Jura.lo, ahsolntamente descouocido en la lejislacion I\nte
cuando lenga relacian con hs costumbres i necesidades de rior, no era posible dejar de organizarlo ni de defender sus 
los mismos ptjeblos, iel Congreso debe fijarse en estos an- alribuciones legales Es claro qe no a debido suceder lo 
tecedentes para dictnr estas leyes. La prenea es nn poder mismo eu Inglaterra, donde tanto la libertad de imprenta 
inmenso, como se a dicho, i nuestras leyes jenerales no romo el Jurado, cnelltan siglos de existencia; i permítnseme 
.erían suficientes a contener su. abusos i algunas veces añadir qe no es tan cierto 'le fnera de la América Españo
son dcmasiad" ,luras: e.tas tampoco determin.m las cir- la, no ai paises qe no so aya n visto en la lIecesidad de dic
cllnstancia. qe pneden ocnrnr en estos abu.os, i a.í es pre- lar dlsposicioncs especiales para los abusos de la prensa, 
ciso qe esas penas ,;e"n c'''Hiderad·,s delenidametlte por plles en algunos de los Estados-Unidos se a echo así re
ellejislador. Esto ace 'le el proye~to en su primer título, cienlemellte. Creo qe atendidas estas consideracionea la 
estahlezca hs penas para los delitos de imprenta i la forma nnombl" Cámara de Senadores no aliará embarazo para 
como IIeben aer c"lifiendo, ~egun lu establecido en nllestra aprohar en jencral el proyecto de lei qe la ocupa. 
COl1slitllcion política. Por eso es t"muien qo no bastaria Se procedió a votar sobre si se aprobaba o no en jeneral 
para el bien público qe la lei dispusiere, qe calificado el i;resllltaroll 10 votos por la afirmativa, i 1 por la negativa. 
"buso por el Jllrado sillmas reglas, la aplicacion de las pe- El señor Presidente.-Se levanta la sesion qcdaudo en 
IIOS qedase reservada a los Jueces ordinarios, Slll qe opor. tahla los mismos asuutos. 
tuuamcnte se dictasen la. penRiI q~ exije el estado actual 
de nuestra sociedad. 

Ellleñor Bello.-Me pnrecen qe están sllficieutemenl8 Imprenta d61 PT(J!lTeso, plaza de la Independencia, núm. 9. 
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